
COMUNICACIÓN DE REMISIÓN DEL LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ASPIRANTES 
QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

 
 
 
Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado por la Orden 2720/2022, de 24 de 
noviembre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan 
pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de 
personal laboral para el acceso a la categoría profesional de Titulado Superior, 
Especialidad de Medicina (Grupo I, Nivel 9, Área D), de la Comunidad de Madrid. 
 
 
De conformidad con lo expresado en la base décima de la Orden 2720/2022, de 24 de noviembre, 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas del 
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de personal laboral para el acceso a 
la categoría profesional de Titulado Superior, Especialidad de Medicina (Grupo I, Nivel 9, Área D), 
de la Comunidad de Madrid, por parte del Tribunal Calificador designado por Resolución de 19 de 
julio de 2024, de la Dirección General de Función Pública (B.O.C.M. de 1 de agosto) y tras no 
haber presentado la documentación requerida por parte de Dña. Mª Mar Lucas Serrano,  se remite 
como anexo al presente escrito, a efectos de su publicación, la relación complementaria de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo, indicando las calificaciones obtenidas en cada 
uno de los méritos acreditados y la calificación final. 
 
Asimismo, se solicita que por parte de esta Dirección General se dicte resolución complementaria 
en la que se declaren las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
 
Contra el presente acto, podrá interponerse por las personas interesadas demanda, en el plazo de 
dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10.4.a), en relación con el artículo 6.2.b), de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora  
de la jurisdicción social, y en el artículo 69 de ese texto legal. 
 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica 
La secretaria del Tribunal 
Cristina Padilla Gutiérrez 

 
 
 
 

 
Dirección General de Función Pública 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo  

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 
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